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1. Revisadas las presentes diligencias, observa el Despacho que se programó 

la audiencia de inventarios y avalúos, pese a que aún no se ha realizado el 

emplazamiento a los acreedores de la sociedad conyugal, etapa previa que 

debe ser agotada con el fin de que estos tengan posibilidad de presentarse 

a dicha audiencia.  Así las cosas, SE CANCELA la audiencia de inventarios 

y avalúos programa para el día de mañana 03 de marzo de 2021.  

 

2. Acorde con lo dispuesto en el inciso 6° del artículo 523 en concordancia 

con el Art. 108 del CGP se ordena el emplazamiento de los acreedores 

de la sociedad conyugal de la referencia. 

 

3. Por SECRETARÍA, efectúese el emplazamiento en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas sin lugar a emplazamiento por medio escrito. 

Decreto 806 de 2020 Art. 10. 
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